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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Granados Nieto y “Edi-
ficaciones y Proyectos Vistab, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.648/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 638 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Arturo Arias Chacón, contra la
empresa “Camaleones Rotulación, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Miguel Arturo Arias Chacón, declaro la im-
procedencia del despido efectuado por la
demandada “Camaleones Rotulación, So-
ciedad Limitada”, el 10 de marzo de 2009, y
previa extinción de la relación entre las par-
tes, la condeno a indemnizarle con la suma
de 718,75 euros. Asimismo, deberá abonar-
le los salarios dejados de percibir desde la
fecha del cese hasta la notificación de esta
sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Camaleones Rotulación, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.261/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 621 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Arribas Vallejo, contra la
empresa “Pressy Calor, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
cuyo fallo es el siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Miguel Ángel García Vallejo y condeno a
“Pressy Calor, Sociedad Limitada”, a abo-
narle la suma de 2.489,33 euros de principal,
así como 207,44 euros de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pressy Calor, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.443/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 522 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Mateos Pulido, contra la em-
presa “Madrileña de Estructuras y Encofra-
dos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuyo fallo es el si-
guiente:

Estimo la demanda formulada por don
Antonio Mateos Pulido y condeno a “Ma-
drileña de Estructuras y Encofrados, Socie-
dad Limitada”, a abonarle la suma de
4.569,52 euros de principal, así como
265,03 euros de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Madrileña de Estructuras y En-
cofrados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.726/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.439 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Germán Gabriel Campuzano Pacheco, contra
la empresa “Pablo Andrés Asistencia Técni-
ca, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 9 de enero de 2009,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar íntegramente la deman-

da interpuesta por don Germán Gabriel
Campozano Pacheco, contra “Pablo Andrés

Asistencia Técnica, Sociedad Limitada”, y a
su tenor, previa declaración de improceden-
cia del despido practicado, debo condenar a
esta a que, a su opción, readmita al trabaja-
dor despedido en las mismas condiciones
vigentes con anterioridad al despido o in-
demnizarle en la suma de 921,38 euros, más
los salarios de tramitación devengados des-
de el día 24 de octubre pasado hasta la noti-
ficación de esta sentencia si opta por indem-
nizar o la fecha de readmisión si optare en
este sentido.

La expresada opción deberá efectuarse por
escrito o comparecencia en el Juzgado, en el
plazo de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de la sentencia. Caso de no efectuarse
en tiempo y forma se entenderá que opta por
readmitir al trabajador demandante.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pablo Andrés Asistencia Téc-
nica, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.456/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Abad Plaza, contra la empre-
sa “Focus Creaciones, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
2 de junio de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Focus Crea-

ciones, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 665,09
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-


